
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 
El Despacho observa que junto con la demanda obra solicitud de medida cautelar, 
consistente en la suspensión provisional de:  
 
1. Suspender provisionalmente el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 
2017, por medio del cual se convocó a proceso de selección - Convocatoria 436 
de 2017 - para proveer definitivamente por concurso abierto de méritos, los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.  
 
2. Suspender provisionalmente cualquier nombramiento provisional o 
nombramiento en encargo en todo empleo con la denominación de OPEC No 
61707, con la denominación Profesional, grado 2.  
 
3. Como medida cautelar preventiva ordenar que el SENA produzca el 
nombramiento en periodo de prueba o provisional o temporal de EDINSON 
ENRIQUE YEPES PÉREZ en un cargo con la denominación de Profesional, como 
quiera que desde antes de vencer la Lista de elegibles del demandante han 
existido los cargos y era un deber de la entidad hacer el uso de lista de elegibles y 
no una potestad.  
 
Así las cosas, en virtud del artículo 233 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará CORRER 
TRASLADO de la solicitud de medida cautelar para que la demandada se 
pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días. 
 
El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido dentro de los diez 
(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 
pronunciarse sobre ella.  
 
Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir lo pertinente.  
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0197-00 
DEMANDANTE EDINSON ENRIQUE YEPES PÉREZ 
DEMANDADO(A) SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA y la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0197-00 
Demandante: EDINSON ENRIQUE YEPES PÉREZ 

Demandada: CNSC- SENA 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El Despacho observa que en la demanda presentada obra solicitud de medida 

cautelar1, consistente en la suspensión provisional de:  

 

1. Suspender provisionalmente el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 

2017, por medio del cual se convocó a proceso de selección - Convocatoria 436 

de 2017 - para proveer definitivamente por concurso abierto de méritos, los 

empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 

del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.  

 

2. Suspender provisionalmente cualquier nombramiento provisional o 

nombramiento en encargo en todo empleo con la denominación de OPEC No 

59384, con la denominación Instructor, código 3010, grado 1.  

 

3. Como medida cautelar preventiva ordenar que el SENA produzca el 

nombramiento en periodo de prueba o provisional o temporal de MABEL DEL 

ROSARIO RANGEL RODRIGUEZ en un cargo con la denominación de Instructor, 

como quiera que desde antes de vencer la Lista de elegibles del demandante han 

existido los cargos y era un deber de la entidad hacer el uso de lista de elegibles y 

no una potestad.  

 

Así las cosas, en virtud del artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará CORRER 
TRASLADO de la solicitud de medida cautelar para que la demandada se 

pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días. 

 

El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido dentro de los diez 

(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 

pronunciarse sobre ella.  

 

Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir lo pertinente.  

 
1 Folio 13 expediente digital 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0198-00 
DEMANDANTE MABEL DEL ROSARIO RANGEL RODRÍGUEZ 
DEMANDADO(A) SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA y la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0198-00 
Demandante: MABEL DEL ROSARIO RANGEL RODRIGUEZ 

Demandada: CNSC- SENA 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

El Despacho observa que junto con la demanda obra solicitud de medida cautelar, 

consistente en la suspensión provisional de:  

 

1. Suspender provisionalmente el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 

2017, por medio del cual se convocó a proceso de selección - Convocatoria 436 

de 2017 - para proveer definitivamente por concurso abierto de méritos, los 

empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa 

del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.  

 

2. Suspender provisionalmente cualquier nombramiento provisional o 

nombramiento en encargo en todo empleo con la denominación de OPEC No 

61692, con la denominación Profesional, grado 3.  

 

3. Como medida cautelar preventiva ordenar que el SENA produzca el 

nombramiento en periodo de prueba o provisional o temporal de LUIS EDUARDO 

CALDERON BASTO en un cargo con la denominación de Profesional, como 

quiera que desde antes de vencer la Lista de elegibles del demandante han 

existido los cargos y era un deber de la entidad hacer el uso de lista de elegibles y 

no una potestad.  

 

Así las cosas, en virtud del artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se ordenará CORRER 
TRASLADO de la solicitud de medida cautelar para que la demandada se 

pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término de cinco (5) días. 

 

El auto que decida la presente medida cautelar, será proferido dentro de los diez 

(10) días siguientes al vencimiento del término de que dispone el demandado para 

pronunciarse sobre ella.  

 

Vencido el término de traslado, por Secretaría, ingrese el expediente al Despacho 

para decidir lo pertinente.  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00205-00 
DEMANDANTE LUIS EDUARDO CALDERÓN BASTO 
DEMANDADO(A) SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA y la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0205-00 

Demandante: LUIS EDUARDO CALDERON BASTO 

Demandada: CNSC- SENA 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 16 de junio de 

2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección 

“D”, en la cual resolvió confirmar la sentencia de fecha 21 de septiembre de 2021 

proferida por este despacho. 

 

En consecuencia,  

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 16 de junio de 2022 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “D”, que 

confirmó la sentencia proferida por este despacho el 21 de septiembre de 2021. 

2. Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el remanente de los 

gastos del proceso, si los hubiere; y archívese el expediente, previa las anotaciones 

a las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00272-00 
DEMANDANTE: MARÍA DIGNORE BARRIOS OLAYA 

DEMANDADO(A): 
BOGOTA D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
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Juzgado Administrativo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA – ORAL 
 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente:  11001-33-35-025-2021-0253-00 
Demandante:  ADRIANA BAQUERO PACHÓN 
Demandada:  BOGOTÁ, D.C- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DISTRITAL 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 9 de junio de 
2022 por la Sección Segunda- Subsección “D” Del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, en la cual resolvió confirmar la providencia de 21 de septiembre de 
2021, dictada por ese Despacho, que negó a las pretensiones de la demanda 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 9 de junio de 2022 por el 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que confirmó la sentencia proferida por este 

Juzgado el 21 de septiembre de 2021, que negó a las pretensiones de la demanda.  

2. No hay lugar a la devolución por concepto de remanentes de los gastos ordinarios 

del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

MAM 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 025 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
Correo único de radicaciones: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Revisadas las actuaciones, con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde y 

procurar la mayor economía procesal, de conformidad con el artículo 42.1 del CGP, el 

Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá – Sección Segunda Oral,  
 

DISPONE 
 
1.- Por Secretaría, INTÉGRESE al expediente copia electrónica completa y legible de 

las sentencias proferidas1 dentro del expediente identificado con núm. 110013335025-

2015-00158-00, junto con su constancia de ejecutoria. 

 

2.- OFÍCIESE a la para que se sirva allegar los documentos relativos al cumplimiento de 

dichas providencias, junto con especificación, si así hubiere sido efectuado, de todos los 

pagos realizados por tal concepto. 

 

3.- Por Secretaría, dispóngase lo pertinente para que esta providencia sea cumplida a 

la mayor brevedad posible. Allegada y compilada la documental respectiva, reingrese el 

expediente al Despacho, para lo que en derecho corresponda. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

(Firma electrónica en seguida) 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ  
 

MAM 

 
1 De primera y Segunda Instancia 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 11001-33-35-025-2022-0265-00 
DEMANDANTE: RUTH AMANDA RUIZ CRUZ 

DEMANDADO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP 



11013335-025-2022-0265-00 
Proceso Ejecutivo 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderada por la señora ROSA MARGARITA 
CORREA PIMIENTA contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

de no ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO 
que es necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00263-00 
DEMANDANTE ROSA MARGARITA CORREA PIMIENTA 
DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2022-00263-00 
Demandante: ROSA MARGARITA CORREA PIMIENTA  

Demandada: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 
siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre Reconocimiento de la bonificación de 

actividad judicial del Decreto 3131 de 2005 como factor salarial para todas las 

prestaciones. 

 
Se tiene que mediante el Decreto 3131 del 8 de septiembre de 2005, se establece 
una bonificación de actividad judicial para jueces y fiscales.”, tal y como se 

verifica en esta disposición, que reza: 

 
“Artículo 1°.  Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 3382 de 2005. A partir del 
30 de junio de 2005, créase una bonificación de actividad judicial, sin carácter 
salarial, que se pagará semestralmente el 30 de junio y 30 de diciembre de cada 
año, como un reconocimiento económico al buen desempeño de los funcionarios 
que ejerzan en propiedad los siguientes empleos: 
 
Denominación del cargo Valor 

Bonificación 
Semestral  

Juez Municipal $5,280,000 
Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o 
de Escuela de Formación, o de Departamento de Policía 

$5,280,000 

Juez de Instrucción Penal Militar $5,280,000 
Fiscal delegado ante Juez Municipal y Promiscuo $4,147,638 
Fiscal ante Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo 
Aéreo, o de Escuela de Formación, o de Departamento de 
Policía. 

$5,280,000 

Juez del Circuito $5,443,350 
Juez de División, o de Fuerza Naval, o de Comando 
Aéreo, o de Policía Metropolitana 

$5,443,350 

Fiscal delegado ante Juez del Circuito $3,986,256 
Fiscal ante Juez de División, o de Fuerza Naval, o de 
Comando Aéreo, o de Policía Metropolitana 

$5,443,350 

Juez Penal del Circuito Especializado $5,917,188 
Coordinador de Juzgado Penal del Circuito Especializado $5,917,188 
Juez de Dirección o de Inspección $5.917 188 
Fiscal ante Juez de Dirección o de Inspección $5,917,188 
Fiscal delegado ante Juez Penal de Circuito Especializado $4,293,660 

 
Artículo 2°. Derogado por el art. 2, Decreto Nacional 3900 de 2008. La   
bonificación de actividad judicial de que trata el presente decreto no constituye 
factor salarial ni prestacional y no se tendrá en cuenta para determinar elementos 
salariales o prestaciones sociales. 



N.R.D. 2022-00263-00 
Demandante: ROSA MARGARITA CORREA PIMIENTA  

Demandada: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

 

 
Artículo 3°.  Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 2435 de 2006. Tendrán 
derecho al reconocimiento y pago de la bonificación de actividad judicial los 
funcionarios de que trata el artículo 1° del presente decreto, siempre que cumplan 
con el ciento por ciento (100%) de las metas de calidad y eficiencia que, para tal 
efecto, en forma semestral se establezcan por la respectiva autoridad…”. 

  

En ese orden de ideas, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de 

impedimento establecida en el numeral 1° del artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil, según la cual, “Son causales de recusación las siguientes, 1. 

Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, interés directo o 

indirecto en el proceso.….”, toda vez que el asunto a dilucidar versa sobre el 
reconocimiento como factor salarial de la bonificación de actividad judicial 
de que trata el Decreto 3131 de 2005, para la liquidación de TODAS las 
prestaciones sociales de la demandante, bonificación que actualmente 
devengo en mi condición de Juez del Circuito. 

 

Así las cosas, y como quiera que a los jueces nos fue reconocida en las mismas 

condiciones que a la demandante la bonificación de actividad judicial de que trata 

el Decreto 3131 de 2005, existe un interés directo o indirecto en las resultas del 

problema jurídico que se plantea en la demanda. 

 

Con el fin de imprimir el trámite procesal que corresponde, debe recordarse que, 

en sesión de Sala Plena de 25 de enero de 2021, la Coordinación de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá presentó ante el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca un informe acerca de la cantidad de despachos que declaraban su 

impedimento en 8 tipologías de controversias que se adelantan contra la Rama 

Judicial, así: 

 
“Primera pretensión: 

 
Reconocimiento de la bonificación judicial para los servidores de la Fiscalía (D. 382/13) como 
factor salarial para todas las prestaciones. 
 
3 jueces NO se declaran impedidos. 
 
Segunda pretensión: 
 
Reconocimiento de la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial y de la 
Justicia Penal Militar (D. 383/13) como factor salarial para todas las prestaciones. 
 
TODOS se declaran impedidos. 
 
Tercera pretensión: 
 
Reconocimiento de la bonificación judicial para los servidores de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y Direcciones Seccionales de la Rama Judicial (D. 384/13) como factor 
salarial para todas las prestaciones. 
 
2 jueces NO se declaran impedidos. 
 
Cuarta pretensión: 
 
Reliquidación de prestaciones sociales dando carácter salarial a la prima especial del 30% 
establecida en el art. 14 de la Ley 4 de 1992. 
 
TODOS se declaran impedidos. 



N.R.D. 2022-00263-00 
Demandante: ROSA MARGARITA CORREA PIMIENTA  

Demandada: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

 

 
Quinta pretensión: 
 
Reliquidación de prestaciones sociales dando carácter salarial a la prima especial establecida 
en el art. 15 de la Ley 4 de 1992. 
 
5 jueces NO se declaran impedidos. 
 
Sexta pretensión: 
 
Reconocimiento de la bonificación de actividad judicial del Decreto 3131 de 2005 como factor 
salarial para todas las prestaciones. 
 
TODOS se declaran impedidos. 
 
Séptima pretensión: 
 
Nivelación salarial de los empleados judiciales con base en el art. 14 de la Ley 4 de 1992, hasta 
la creación de la bonificación judicial. 
 
4 jueces NO se declaran impedidos. 
 
Octava pretensión: 
 
Reliquidación de factores salariales y prestacionales que también devengan como jueces. 
 
TODOS se declaran impedidos, pero uno de ellos manifestó que no se declara impedido cuando 
se trata de asuntos pensionales.”  

 

Visto lo anterior, se tiene que el presente litigio entraña pretensiones relacionadas 

con el “Reconocimiento de la bonificación de actividad judicial del Decreto 3131 de 
2005 como factor salarial para todas las prestaciones”, asunto en el cual, de 

acuerdo con el informe aludido, todos los jueces se declaran impedidos. Ello es 

así, porque nos asiste interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que 

los jueces de la República también somos destinatarios de la bonificación de 

actividad judicial del Decreto 3131 de 2005 como factor salarial para todas las 

prestaciones. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA22-11918 “Por el cual 
se crean unos cargos con carácter transitorio para Tribunales y Juzgados a nivel 
nacional” se dispuso a crear tres Despachos con carácter transitorio para la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca a partir del 7 de 

febrero y hasta el 10 de noviembre de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO22-817 del 24 de febrero 

2022, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de 

junio de 2021, correspondiéndole a este Estrado Judicial el envío de procesos al 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
RESUELVE: 



N.R.D. 2022-00263-00 
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Demandada: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
 
 

 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés indirecto en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 
 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por la señora ADALIA GUTIERREZ 
BARRAGÁN contra la NACIÓN – FISCALIA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no 

ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 
4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0269-00 
DEMANDANTE ADALIA GUTIERREZ BARRAGAN  
DEMANDADO NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2022-0269-00 
Demandante: ADALIA GUTIERREZ BARRAGAN 

Demandada: Nación – Fiscalía General de la Nación 
 
 

 

de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 
Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 

Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Prima Especial 

mensual equivalente al 30% del salario básico prevista en el artículo 14 de la Ley 

4 de 1992. 

 

En efecto, como es de conocimiento público, los empleados y funcionarios 

judiciales, dentro de estos últimos los Jueces de la República -condición que 
ostenta el titular de este Despacho, y a la cual se asimila el actor para 
afectos de nivelación salarial - hemos librado una justa contienda para obtener 

el aludido reconocimiento y pago de la Prima Especial del 30% establecida en el 

artículo 14 de la Ley 4 de 1992; que quienes han desempeñado, o estamos 

desempeñando cargos de jueces del circuito y los demás funcionarios 

equivalentes, al obtener sentencias favorables al respecto, tendremos un 

argumento jurídico adicional a los fundamentos constitucionales y legales que 
legitiman el invocado derecho, para que sean reclamados en sede 

administrativa y demandados igualmente por vía judicial, su reconocimiento, pago 

y reliquidación de las prestaciones sociales, entre estas las cesantías, teniendo 
como factor salarial la aludida prima.    

 

Visto lo anterior, se tiene que el presente litigio entraña pretensiones relacionadas 

con la “reliquidación de prestaciones sociales dando carácter salarial a la prima 

especial del 30% establecida en el art. 14 de la Ley 4 de 1992”, asunto en el cual, 

todos los jueces administrativos se declaran impedidos. Ello es así, porque nos 

asiste interés indirecto en las resultas del proceso, toda vez que los jueces de la 

República también somos destinatarios de la prima especial prevista por el artículo 

14 de la Ley 4ª de 1992. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo PCSJA22-11918 “Por el cual 

se crean unos cargos con carácter transitorio para Tribunales y Juzgados a nivel 

nacional” se dispuso a crear tres Despachos con carácter transitorio para la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca a partir del 7 de 

febrero y hasta el 10 de noviembre de 2022. 



N.R.D. 2022-0269-00 
Demandante: ADALIA GUTIERREZ BARRAGAN 

Demandada: Nación – Fiscalía General de la Nación 
 
 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO22-817 del 24 de febrero 

2022, se informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que 

la asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA21-44 del 9 de 

junio de 2021, correspondiéndole a este Estrado Judicial el envío de procesos al 

Juzgado Segundo Administrativo Transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en dicho 

acuerdo, para que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente el expediente al Juzgado Segundo 
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime 

procedente. 

 

TERCERO:  Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa, que la parte demandante 

subsano en debida forma la demanda como se evidencia en la carpeta 006 del 

expediente digital. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor LUIS EDUARDO CALDERÓN 
BASTO, en contra de la Servicio Nacional De Aprendizaje SENA Y La 
Comisión Nacional Del Servicio Civil - CNSC, En tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 
CNSC y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 

judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00205-00 
DEMANDANTE LUIS EDUARDO CALDERÓN BASTO 
DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 
CNSC 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Demandada: SENA Y CNSC 

 

 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) FREDY 
ALONSO HIGUITA GÓEZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.027.947.330 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 347.351 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fl 7- 8 carpeta 

006MemorialSubsanaDemanda), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



N.R.D. 2022-00205-00 

Demandante: LUIS EDUARDO CALDERÓN BASTO 

Demandada: SENA Y CNSC 

 

 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa, que la parte demandante 

subsano en debida forma la demanda como se evidencia en la carpeta 007 del 

expediente digital. 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor Edinson Enrique Yepes Pérez, 

en contra de la Servicio Nacional De Aprendizaje SENA Y La Comisión 
Nacional Del Servicio Civil - CNSC, En tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE SENA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - 
CNSC y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 

judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 
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intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) FREDY 
ALONSO HIGUITA GÓEZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.027.947.330 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 347.351 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fl 7- 8 carpeta 

007MemorialSubsanaDemanda), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



N.R.D. 2022-00197-00 

Demandante: EDINSON ENRIQUE YEPES PÉREZ 
Demandada: SENA Y CNSC 

 

 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede observa el Despacho, que la parte 

accionante subsano la demanda en debida forma tal como se evidencia en la 

carpeta 007 del expediente digital.  

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por MABEL DEL ROSARIO RANGEL 
RODRIGUEZ en contra de la SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA y 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC. En tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal de MABEL DEL ROSARIO 

RANGEL RODRIGUEZ en contra de la SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE- SENA y la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- 
CNSC y/o su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de 

datos a las direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones 

judiciales copia del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el 

numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 del Código de 

Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00198-00 
DEMANDANTE MABEL DEL ROSARIO RANGEL RODRIGUEZ 
DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA y la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-00198-00 
Demandante: MABEL DEL ROSARIO RANGEL RODRIGUEZ 

Demandada: SENA- CNSC 
 

 

 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 
establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) FREDY 
ALONSO HUGUITA GOEZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.027.947.330 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 347.351 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (fs. 7-8 carpeta 007), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 



N.R.D. 2022-00198-00 
Demandante: MABEL DEL ROSARIO RANGEL RODRIGUEZ 

Demandada: SENA- CNSC 
 

 

 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por  YAMILE ANDREA PARRA RAYO en 

contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. En tal 

virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN- MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y/o su delegado, remitiendo mediante 

correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas destinadas 

para recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la demanda 

atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A modificado 

por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 197 y 198 

del Código de Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de lo 

preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo, 

el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los intereses litigiosos 

establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal acción se le considere 

como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado 

a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 172 de 

la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el inciso 

cuarto del artículo 199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0178-00 
DEMANDANTE YAMILE ANDREA PARRA RAYO 
DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0178-00 
Demandante: Yamile Andrea parra rayo 

Demandada: Ministerio de Salud  y Protección Social 
 

 

 

día en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de la notificación 

personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 

de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido 
en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) MARÍA 
FERNANDA HERRERA GALINDO identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 1.057.464.976 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 274.425 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura (Archivo 001 fol. 1), del expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) 

del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los antecedentes 

administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) 

para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada documentación, so pena 

de compulsar copias a la instancia disciplinaria respectiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 



N.R.D. 2022-0178-00 
Demandante: Yamile Andrea parra rayo 

Demandada: Ministerio de Salud  y Protección Social 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

 

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente:  11001-33-035-025-2022-00181-00 
Demandante:  LUZ MARINA TORRES FORERO 
Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se hace necesario: 

 

1. REQUERIR  A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES para que allegue:  

 Copia de la Resolución N° 236234 del 24 de junio de 2014 mediante 
la cual se le reconoció la pensión de vez a la señora LUZ MARINA 
TORRES FORERO identificada con C.C. N° 41.713.488 y que quedo 
en suspenso hasta cuando se acreditara el retiro definitivo del sector 
público.  

 Copia de la Resolución GNR 84809 del 24 de marzo de 2015 mediante 
la cual se le reconoció pensión de vejez a la señora LUZ MARINA 
TORRES FORERO identificada con C.C. N° 41.713.488, efectiva a 
partir del 7 de enero de 2015.  

 Copia de la Resolución GNR 69327 del 18 de mayo de 2017 mediante 
la cual se re liquidó la pensión de vejez a favor de la señora LUZ 
MARINA TORRES FORERO identificada con C.C. N° 41.713.488. 

 Copia de la Resolución DIR 12366 del 3 de agosto de 2017 mediante 
la cual se resolvió recurso de apelación contra la resolución 
GNR69327del 18 de mayo de 2017. 

 Copia de la Resolución SUB 326797 del 28 de noviembre de 2019 
mediante la cual se re liquidó pensión de vejez a favor de la señora 
LUZ MARINA TORRES FORERO identificada con C.C. N° 
41.713.488. 

 Copia de la Resolución DPE 3246 del 24 de febrero de 2020 que 
modifico la Resolución SUB326797 de 2019. 

 

2. OFICIAR A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTA, para que 

allegue:  

 

 Certificación donde se indique el tipo de vinculación y la condición que 

como empleada del FONDO EDUCATIVO REGIONAL DE BOGOTA 

ostentó, es decir, si fungió como empleada pública, trabajadora oficial, 

o trabajadora del sector privado la señora LUZ MARINA TORRES 
FORERO, identificada con cédula de ciudadanía No 41.713.488, 

aportando el acto administrativo o contrato de trabajo. 

 



 

Radicación núm. 11001-33-35-025-2022-00181-00 

Demandante: LUZ MARINA TORRES FORERO  

 Demandada: COLPENSIONES 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre al 

respecto.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibidem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, la contestación y la demanda de reconvención, y 
sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta oportunidad es procedente dar 

aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia anticipada. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2019-00556-00 
DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
DEMANDADO ADRIANA CECILIA TARAZONA COPETE  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2019-00556-00 
Demandante: COLPENSIONES.  

Demandada: ADRIANA CECILIA TARAZONA COPETE. 
 

Página 2 de 4 
 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si procede la nulidad de la 

Resolución No. 58722 del 27 de noviembre de 2008, por medio de la cual el Instituto 

de Seguros Sociales hoy Colpensiones le reconoció una pensión de vejez a favor de 

Adriana Cecilia Tarazona Copete sin el lleno de los requisitos legales, si hay lugar o no 

a la devolución de dineros por concepto de mesadas pagadas,  o por el contrario dicho 

acto continúa gozando de presunción de legalidad y si hay lugar a ordenar la nulidad 

de la  resolución  GNR  391255  de  09  de noviembre  de  2014,  que  niega  la  

reactivación  de  la  pensión  de  vejez  reconocida mediante resolución No.058722 de 

27 de noviembre de 2008, la resolución VPB 46175 de 28 de mayo de 2015  que  niega  

la  activación  e  ingreso  a  nómina  de  pensionados  la resolución expedida por el 

I.S.S. No.058722 de 27 de noviembre de 2008 desde el mes de  abril  de  2011,  fecha  

en la  cual  se  encuentra suspendido el  pago  de  la mesada pensional, como se 

solicitó en las pretensiones de la demanda de reconvención.  

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante:  
 

- Expediente administrativo – Carpeta 008ExpedienteAdtvoUnido del expediente 

digital  

 

Por la parte demandada: carpeta 020ContDda visible en la carpeta 

009ExpedienteDividido del expediente digitalizado 

 

Con la contestación de la demanda y la demanda de reconvención: 

 

- Copia de la Resolución N° 58722 del 27 de noviembre de 2008 (fl 68 - 

- Copia de la Resolución GNR 391255 del 9 de noviembre de 2014 (fl 27 – 32) 

- Copia de la Resolución VPB 46175 del 28 de mayo de 2015 (fl 33 – 38) 

 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 



N.R.D. 2019-00556-00 
Demandante: COLPENSIONES.  

Demandada: ADRIANA CECILIA TARAZONA COPETE. 
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- Copia de la Resolución SUB 249577 del 12 de septiembre de 2019. (fl 39 – 48) 

- Copia de la Resolución SUB 287213 del 18 de octubre de 2019.( fl 58 – 67) 

- Copia de la resolución DPE 14847 del 17 de diciembre de 2019 (fl 49 – 57) 

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí2. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 
traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  
 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
CLM. 

 

 

 

 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

110013335025-2019-00556-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C. Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta que a las excepciones que fueron formuladas por la entidad 
demandada se les corrió traslado por parte de la secretaría del Despacho1, en 
virtud del artículo 1012 del Código General del Proceso, normativa aplicable por 
remisión expresa del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, el cual fue modificado por la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a proferir la decisión que en derecho corresponda sobre las mismas, 
toda vez que no se requiere la práctica de pruebas para su decisión. 
 
Revisado el expediente, se observa que la parte demandada dentro del término de 
traslado correspondiente, contestó la demanda en término. (Carpeta 09 del 
expediente digital). 

De las excepciones propuestas. En su escrito de contestación de la demanda, 
propuso las siguientes excepciones previas: 

- Prescripción. 
- Ineptitud de demanda por indebida acumulación de pretensiones. 
- Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 
- Caducidad.  
- Ineptitud sustancial de la demanda por indebida escogencia del medio de 

control en congruencia con las pretensiones. 

Las demás excepciones propuestas por la entidad demandada, no corresponden a 
las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y, se resolverán 
en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del parágrafo dos del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

 

1 Ver archivo 010 del expediente digital.  
2 ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se 
formularán en el término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y hechos en que 
se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandado. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0111-00 
DEMANDANTE CINDY JOHANNA BARBOSA HURTADO 
DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2022-0111-00 
Demandante: Cindy Johanna Barbosa Hurtado 

Demandada: Subred Sur 
 
 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos antes citados tienen la 
calidad de previos, se entrará a resolver en esta etapa procesal. 

1. Prescripción. En relación con esta excepción se debe precisar que 
solamente es procedente cuando sea de carácter extintiva, que es la 
señalada taxativamente en la norma, la prescripción a la que se refiere el 
demandado hace referencia al fondo del asunto, pues solo prosperaría en 
caso de acceder a las pretensiones, razón por la que esta se estudiará en la 
sentencia.  

 
2. Ineptitud de demanda por indebida acumulación de pretensiones. La 

entidad demanda sustenta la presente excepción previa manifestando lo 
siguiente: 

 

“La parte demandante no indica con claridad lo concerniente a las 

pretensiones si estas son principales o subsidiarias derivadas de la 

declaratoria de nulidad o si se pretende una reparación directa con 

ocasión a un daño antijurídico causado al extremo demandante y si las 

mismas guardan relación con lo peticionado frente a los presupuestos 

demandados en relación con las acreencias derivadas de la supuesta 

relación laboral que se imputa existió con ocasión a los elementos facticos 

indicados en la demanda, lo que decantaría a una ineptitud de demanda 

por no cumplir con los requisitos legales y así lo ha indicado el Consejo de 

Estado.” 

“Entonces resulta ajeno lo pretendido y no claramente expuesto, ya que la 

parte actora indica la nulidad del acto administrativo por estar viciado y 

que conllevaría a su decaimiento, consecuencia a ello peticiona el 

restablecimiento del derecho dentro del que se solicita el pago de las 

acreencias laborales directamente relacionadas con una mutación de la 

prestación de servicios en una relación laboral legal y entre líneas se 

destaca la petición de reparación del daño causado el cual no se 

argumenta en un daño antijurídico debidamente demostrado y su nexo 

causal con el hecho generador del mismo. Esto grosso modo, conlleva a 

una indebida acumulación o sobreposición de pretensiones que no pueden 

cohabitar y por ende son excluyentes entre sí”. 

Consideraciones. 

Vistos los argumentos expuestos por la parte demandada, considera este 
Juzgador que, a todas luces, aquella, carece de fundamento, teniendo en cuenta 
que, al revisar las pretensiones de la demanda, lo que pretende la parte 
demandante es la nulidad de los actos administrativos que le negaron el 
reconocimiento y pago de una relación laboral, lo que deriva que de esta 
relación nazcan prestaciones que deberán ser reconocidas y pagadas a la actora 
si se determina que tiene derecho a ellas.  
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Es preciso enfatizar en que ni siquiera se presenta la figura de “acumulación”, 
pues lo que se pretende es congruente entre sí, como quiera que lo peticionado 
está directamente relacionado con el acto administrativo demandado, y no hay 
dudas sobre la controversia que la demandante quiere plantear con la demanda y 
lo que se busca con la misma; máxime cuando de la declaratoria de un acto 
administrativo, como es el que nos convoca, se pretende un restablecimiento del 
derecho, como lo es el pago de prestaciones sociales derivadas de una presunta 
relación laboral. Ahora bien, solo hasta el momento de proferir sentencia, se 
determinará si hay lugar o no a declarar lo pretendido por el extremo activo de 
esta Litis, conforme las disposiciones legales.  

Finalmente, es pertinente indicar que, la entidad demanda hace un errado análisis 
de las pretensiones, teniendo en cuenta que la demandante no solicita la 
reparación de perjuicios, sino el reconocimiento de acreencias prestacionales por 
haber existido una verdadera relación laboral con la Subred Sur.  

Por las razones, expuestas el Despacho declara no probada la citada excepción 
previa.  

3. Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales. 
La entidad demanda sustenta la presente excepción previa manifestando lo 
siguiente: 

Al observar la demanda y los anexos allegados, se echa de menos las 
constancias de ejecutoria de los actos administrativos acusados como 
nulos 202202000018981 y 202102000203321 ya que nunca se muestra 
la debida formalidad de los mismo en ese sentido y que es un requisito 
sine quanom para que el despacho pueda determinar la vigencia para 
que se pueda promover la demanda.  

Adicionalmente, la afirmación de la parte demandante en que por un error 
en las fechas debió elevar en dos ocasiones la petición sobre la 
reclamación administrativa, es traída de los cabellos y debe ser analizada 
por el Despacho observando que se generaría una caducidad de la 
acción. 

Consideraciones. 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la entidad demandada, 
considera este Despacho que, carecen de fundamento teniendo en cuenta que no 
hace referencia a la ausencia de algunos de los requisitos formales que debe 
contener una demanda, y que están plasmados en la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021. 
 
Además, es claro que en la demanda están plenamente identificados los actos 
administrativos demandados, a saber: 
 
i) Acto administrativo 202102000203321 de fecha 10 DE DICIEMBRE DE 2021, 
emitido por la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E (ver 
folio 34 del archivo 001 del expediente digital). Además, tiene constancia de 
notificación a la demandante.  
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ii) Acto administrativo 202202000018981 de fecha 2 DE FEBRERO DE 2022, 
emitido por la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. 
(ver folio 42 del archivo 001 del expediente digital). Además, tiene constancia 
de notificación a la demandante.  
 
Por las razones, expuestas el Despacho declara no probada la citada excepción 
previa.  
 

4. Caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho. La 
entidad demanda sustenta la presente excepción previa manifestando lo 
siguiente: 

En el caso en concreto, podemos observar 2 elementos que no aporta 
la demandante para suplir el fenómeno de la caducidad, entonces, en 
primer lugar, no aporta la constancia de ejecutoria de los actos 
administrativos sobre los cuales depreca su nulidad y en segundo lugar 
tampoco aporta la constancia o certificación de constancia de 
conciliación fracasada del centro de conciliación donde debió evacuar 
una conciliación pre judicial, observando que las pretensiones sobre las 
que se edifica la presente demanda son netamente económicas. 

Consideraciones. 

Destaca este Juzgador que ya está más que decantada la jurisprudencia 
aplicable al tema bajo examen, es decir, al reconocimiento de un contrato realidad 
entre las partes, como también, lo referente al agotamiento de la conciliación 
extrajudicial cuando se trate de temas laborales.  

El agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial es 
facultativo tratándose de asuntos laborales, lo cual encuentra su justificación 
en que lo derechos allí inmiscuidos generalmente son de naturaleza irrenunciable; 
en el caso bajo examen, se pretende el reconocimiento de una relación laboral 
y las prestaciones sociales derivadas de ella, como el pago de cesantías, 
primas, entre otros.   
 
Vale recordar que, el legislador de la Ley 2080 de 2021 señaló:  

 
“ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 
casos: 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación 
extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en que se 
formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales. 

El requisito de procedibilidad será facultativo en los asuntos laborales, 
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 
1551 de 2012, en los procesos en que el demandante pida medidas 
cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control de 
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repetición o cuando quien demande sea una entidad pública. En los demás 
asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no 
se encuentre expresamente prohibida.” 

Igualmente, así lo ha manifestado el Consejo de Estado3 al indicar que, desde el 
25 de enero de 2021, fecha en la cual entró en vigencia la Ley 2080 de 2021, no 
es obligatorio agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial 
para presentar demandas dentro del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, por cuanto, como ya se ha 
manifestado, la opción de acudir a estos mecanismos es discrecional de los 
sujetos activos.  
 
Aunado a lo anterior, por ser un proceso donde tiene incidencia el reconocimiento 
y pago de una relación laboral y consecuentemente, sumas dirigidas a pensión, 
no opera la caducidad. 
 
Por las razones, expuestas el Despacho declara no probada la citada excepción 
previa.  
 
5. Excepción mixta – ineptitud sustancial de la demanda por indebida 
escogencia del medio de control en congruencia con las pretensiones. La 
entidad demanda sustenta la presente excepción manifestando que el medio de 
control idónea para ventilar el caso bajo examen, es el medio de control de 
controversias contractuales.  
 

Consideraciones. 
 
Esta Judicatura que la citada excepción tampoco tiene vocación de prosperidad, 
por cuanto de los hechos, pretensiones y pruebas de la demanda, se evidencia 
que las mismas están dirigidas al reconocimiento y pago de una relación laboral 
producto de una vinculación con una de las Subredes, tema que como ya se 
manifestó es ampliamente decantado y estudiado por la Sección Segunda- 
temas laborales, y sobre la cual no existe ningún tipo de discusión.  
 
Aunado a que existen varias sentencias de Unificación de Jurisprudencia del 
Honorable Consejo de Estado, donde se establece que el medio de control para 
resolver una reclamación de prestaciones sociales y acreencias laborales, de 
quien bajo la figura de contratos de prestación de servicios laboró subordinado 
para el Estado, es el de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
Por las razones, expuestas el Despacho declara no probada la citada excepción 
previa.  
 
Por las razones expuestas, el Despacho declara no probados los medios 
exceptivos de: ineptitud sustantiva de la demanda por indebida acumulación de 
pretensiones, ineptitud sustantiva de la demanda por falta de requisitos formales, 
caducidad e ineptitud sustancial de la demanda por indebida escogencia del 

 
3 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN A MAGISTRADO PONENTE: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ Bogotá D.C., once (11) de julio 
de dos mil veintidós (2022) 
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medio de control en congruencia con las pretensiones, propuestas por la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 

Así las cosas, al no encontrarse probada la excepción de carácter previo, se da 
por concluida esta etapa procesal, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas 
ineptitud sustantiva de la demanda por indebida acumulación de 
pretensiones, ineptitud sustantiva de la demanda por falta de 
requisitos formales, caducidad e ineptitud sustancial de la demanda 
por indebida escogencia del medio de control en congruencia con las 
pretensiones, propuestas por la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado JONNY RICARDO CASTRO 
RICO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.794.457 y T.P. 
153.598 del C.S. de la J, como apoderada de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., en los 
términos del poder conferido. (f. 55 de la carpeta denominada 009). 

TERCERO:  Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 
MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss., 162 ss., del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por  STELLA CALLEJAS SUAREZ en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. En 

tal virtud, dispone: 

  
1. Notificar personalmente al representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES y/o su delegado, remitiendo 

mediante correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas 

destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la 

demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y  artículos 

197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de lo 

preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo, 

el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los intereses litigiosos 

establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal acción se le considere 

como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado 

a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 172 de 

la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de acuerdo con el inciso 

cuarto del artículo 199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2021-0296-00 
DEMANDANTE STELLA CALLEJAS SUAREZ 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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día en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de la notificación 

personal. 

 

5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 186 

de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido 
en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 
 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) ANGELA 
CECILIA ROYS TIRADO, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 

40.936.634 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 310.324 del H. Consejo 

Superior de la Judicatura (Cuaderno 001, 002AnexosPruebasyPoderes), del 

expediente digital. 

 

9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) encargado(s) 

del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los antecedentes 

administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a la(s) accionada(s) 

para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada documentación, so pena 

de compulsar copias a la instancia disciplinaria respectiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Tema: Fija fecha audiencia inicial- Contrato Realidad 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 25 de abril de 2022, el Despacho admitió la presente 

demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

La dentro del término de traslado correspondiente la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. CONTESTO LA DEMANDA. 
 
 
 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0116-00 
DEMANDANTE IVETTE LÓPEZ MUÑOZ 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
NORTE E.S.E 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2022-0116- 00 
. 
 
 
 

Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 



N.R.D. 2022-0116- 00 
. 
 
 
 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

SEGUNDO: Señálese el día 31 de agosto de 2022, a las 09:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/15311228. 
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TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
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Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ante la imposibilidad de llevar a cabo la audiencia de pruebas programada para el 
27 de julio de 2022, se procede a reprogramar la realización de la AUDIENCIA DE 
PRUEBAS que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (CPACA). De esta manera, se fija el día cuatro 
(04) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las nueve y treinta de la 
mañana (09:30 a.m.), como fecha y hora para la realización de la citada diligencia.  
 
Se insta a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que alleguen la 
documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de 
poder, actualización de datos de contacto, número de celular, correos 
actualizados, solo en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día 
antes de la realización de la audiencia fijada en la presente fecha al 
correo memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El link para la realización de la audiencia será el siguiente: 
https://call.lifesizecloud.com/15315668 el cual, conforme a lo indicado en la audiencia 
inicial, será carga del apoderado interesado en la práctica de la pruebas hacérselo 
conocer a los testigos decretados así como del medio tecnológico a utilizar para el 
desarrollo de esta, so pena de las consecuencia allí anunciadas. Con todo, se reitera 
que  la audiencia se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual 
LIFESIZE, aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia 
a través de su teléfono móvil, así mismo, se se les remite el siguiente 
link  https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_
gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7ixFuSfUZHx9g?e=74abz8  del 
protocolo que se debe observar las partes antes, durante y después de la 
audiencia.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
Mas 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2019-00124-00 
ACTOR(A): MARTHA RUTH BELTRÁN BARBOSA 
DEMANDADO(A): NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE – AUTORIDAD NACIONAL DE 
LICENCIAS AMBIENTALES -ANLA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   



Proceso: 110013335025201900124-00. 
Actora: MARTHA RUTH BELTRÁN BARBOSA. 

                                                                                                    Demandada: ANAL  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Tema: Fija fecha audiencia inicial- Contrato Realidad 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 14 de marzo de 2022, el Despacho admitió la presente 

demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

La dentro del término de traslado correspondiente el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar- ICBF. CONTESTO LA DEMANDA. 
 
Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0067-00 
DEMANDANTE CLAUDIA ESPERANZA GONZALEZ BERNAL 

DEMANDADO INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- 
ICBF 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
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estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente se evidencia que esta Judicatura, en auto de 5 de 
julio de 2022, declaró no probadas las excepciones propuestas por el 
extremo pasivo de la Litis. Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna 

excepción de carácter previo, se da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- ICBF. 

SEGUNDO: Señálese el día 30 de agosto de 2022, a las 02:30 P.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/15312531.  
 

 
TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
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CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web:  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei7u8rkS5wtJtpsR0c5I0v8BtGs7oQx
QhyBAwTAN_wF1VQ?e=SbJzAf 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Tema: Fija fecha audiencia inicial- sustitución Pensional 

 

Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 
Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

 
1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o 
Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del término de 
traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del 
de la contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda 
de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la 
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.” –
Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 
 

Antecedentes 
 

A través de auto de fecha 2 de mayo de 2022, el Despacho admitió la presente 

demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al Agente 

del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social-UGPP dentro del término de traslado 

correspondiente contesto la demanda. 
 
 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-0070-00 
DEMANDANTE LUIS ALBERTO BENAVIDES CETINA 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



N.R.D. 2022-0070- 00 
. 
 
 
 

 
 
Análisis del Despacho 
 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 
Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 
del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  



N.R.D. 2022-0070- 00 
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Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero 
del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, las excepciones propuestas por la entidad demandada no 

corresponden a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso. 

Así las cosas, al no encontrarse probada ninguna excepción de carácter previo, se 

da por concluida esta etapa procesal. 

Conforme a lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social-UGPP. 

SEGUNDO: Señálese el día 30 de agosto de 2022, a las 09:30 a.m., para 

efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 

del CPACA.  

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/15310119.  
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TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 
las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 
de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 
acompasado con el artículo 173 ídem. 
 
CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 
QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  
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NOVENO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 
 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

MAM 

 

  

             

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 110013335025-2022-

00070-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Al revisar el expediente de la referencia, observa este despacho que ninguna de las 
partes solicitó realizar audiencia de conciliación1, como tampoco fue allegado 
memorial con fórmula conciliatoria en este asunto.  

En consecuencia y en aplicación del principio de celeridad, el despacho prescindirá 
de la misma y, por ser procedente, al presentarse en legal término, se concede, en 
el efecto suspensivo, ante el superior, el recurso de alzada propuesto y sustentado 
por la parte demandada2contra la sentencia proferida el 29 de junio de 2022, que 
accedió a las pretensiones de la demanda. 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 
misma codificación, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte, demandada, en contra de la sentencia proferida por este 
estrado judicial el 29 de junio de 2022, que accedió a las pretensiones 
de la demanda. 

 
SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAM 

    

 
 
 

 

1 Numeral 2 del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 
2 De conformidad con el informe secretarial solo hay un (1) recurso de apelación presentado por la parte 
demandada- Subred Sur E.S.E 

PROCESO: 11001-33-35-025-2021-0181-00 
DEMANDANTE: SARA MARÍA YAZO DE VALDERRAMA 
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  



Expediente 2021-0181 
Demandante: SARA MARÍA YAZO   

                 Demandado: SUBRED SUR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2018-0136-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
DEMANDADO: DAISY MARÍA MEZA ROA 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LESIVIDAD 

 

Tema: Anuncia sentencia- Lesividad 

 

Vencidos los términos de que tratan los artículos 172 y 173 del CPACA, sería del caso 

fijar fecha y hora para realizarla audiencia inicial de que trata el artículo 180 ibídem, no 

obstante, la actuación guarda correspondencia con lo preceptuado en los literales a), 

b) y c) del numeral primero del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021: 

 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor: 
 
ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 

[…]” 

 

Así las cosas, como quiera que en la presente controversia el asunto es de puro 
derecho y las pruebas necesarias para proferir una decisión de fondo fueron 
allegadas con la demanda, y sobre ellas no se formuló tacha alguna, en esta 

oportunidad es procedente dar aplicación a la norma trascrita y dictar sentencia 

anticipada. 
 



N.R.D. 2018-0136-00 
Demandante: Colpensiones 

Demandada: Daisy María Meza Roa 
 

Página 2 de 4 
 

Por consiguiente, de conformidad con la norma en comento y en amplia garantía del 

derecho al debido proceso de los implicados y como una medida de dirección procesal1, 

previo a correr traslado para alegar de conclusión, el Juzgado fijará el litigio y, en 

seguida, identificará e incorporará los medios de prueba que conformarán el material 

de evidencia para la solución de la controversia, probanzas que, aunque ya son 

conocidas por las partes, estarán disponibles para ser consultadas en medio digital, a 

través del respectivo hipervínculo, las anteriores medidas se imparten en cumplimiento 

de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Así mismo, el 

Despacho ejercerá el control de legalidad que corresponde, según lo normado por el 

artículo 207 del CPACA. 

 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la presente controversia será 

proferida sentencia anticipada, de conformidad con el artículo 182A del CPACA. 
 
SEGUNDO. Fijación del Litigio: Consiste en determinar si procede la nulidad de las 

Resoluciones No. 232062 de 20 de junio de 2014 y la No. GNR158079 de 28 de mayo 
de 2015, y si como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho hay lugar a ordenar a la señora Meza de Roa Daisy María a devolver la 

diferencia de lo liquidación en aplicación de la Ley 797 de 2003, y lo que realmente 

corresponde a partir de la fecha de inclusión en nómina de pensionados.  

 

TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que 

la ley les otorga, las siguientes: 

 

Por la parte demandante: 
 

 Copia del expediente pensional. (Carpeta  denominada expediente Administrativo 

Folio 1) 

 
Por parte de la demandada. (Carpeta 009 ContestacionDemanda). 

 

 Copia de la Resolución GNR 158079 de 28 de mayo de 2015, por medio de la 

cual se incluye en nómina y ordena el pago de una pensión vitalicia de vejez.  

 

 Copia de la Resolución GNR 231391 de 8 de agosto de 2016, por medio de la 

cual se remite expediente a la gerencia nacional. 

 

 Copia de la Resolución VPB 39578 de 18 de octubre de 2016, por medio de la 

cual se resuelve un recurso de apelación. 

 

 Copia del radicado de 21 de junio de 2016, por medio de la cual la demandada 

no autoriza la revocatoria de la Resolución GNR 158079 de 2015.  

 

 
1 Artículo art. 29 CP y art. 42.1 CGP 
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 Copia del formato No.1, certificación de información laboral de la demandada.  

 

CUARTO. Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio digital, 

que podrá ser consultado aquí2. 

 

QUINTO. Alegatos de Conclusión: una vez ejecutoriado este auto, CORRER 
traslado a las partes por el término de diez (10) días, a fin de que se sirvan rendir sus 

alegatos de conclusión por escrito.  

 

El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar concepto 

dentro del término dispuesto en el párrafo anterior. 

 

A la parte demandante se le solicita que allegue copia de la Resolución No. 
232062 de 20 de junio de 2014, por medio de la cual se reconoce una pensión de 
vejez a favor de la señora Meza de Roa Daysi María.  
 

SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida 

por escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 

para alegar de conclusión. 

 
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 

revisada la actuación, no se encuentra causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado, están dados los presupuestos procesales para continuar con el trámite 

procesal, y tampoco se avizora que deba proferirse sentencia inhibitoria. 

 

OCTAVO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 que modificó el inciso tercero 

del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 
MAM 

 

 

 

 

 
2 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/mmarriac_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtRveE8YDEhCvhay-

hEBj2MBnawMrLzEVmfrq-aA1o3hmA?e=V3g2NH 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Al revisar el expediente de la referencia, observa este despacho que ninguna de las 

partes solicitó realizar audiencia de conciliación1, como tampoco fue allegado 

memorial con fórmula conciliatoria en este asunto.  

En consecuencia y en aplicación del principio de celeridad, el despacho prescindirá 

de la misma y, por ser procedente, al presentarse en legal término, se concede, en 

el efecto suspensivo, ante el superior, el recurso de alzada propuesto y sustentado 

por la parte demandante2contra la sentencia proferida el 26 de abril de 2022, que 

accedió a las pretensiones de la demanda. 

Comoquiera que la apelación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte, demandante, en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 26 de abril de 2022, que accedió a las pretensiones 

de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
MAM 

    

 

 

 

1 Numeral 2 del artículo 247 de la Ley 2080 de 2021. 
2 De conformidad con el informe secretarial solo hay un (1) recurso de apelación presentado por la parte 
demandante.  

PROCESO: 11001-33-35-025-2020-0292-00 
DEMANDANTE: WILLIAM MATEO MUÑOZ PEÑA 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: 11001-33-31-025-2018-0533-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 
DEMANDADO: TIBERIO CORDOBA ORTÍZ 
CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO- 

Lesividad 
 

I. OBJETO 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho 

procederá a requerir por última vez a la Administradora Colombiana de 

Pensiones- Colpensiones so pena de declarar el desistimiento de la demanda, 

previa las siguientes: 

 

II. ANTECEDENTES 

1. La Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, presentó 

demanda dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho- lesividad, contra el señor Tiberio Córdoba Ortiz. 
 

2. Por reparto ordinario le correspondió a este Despacho conocer del 

presente proceso, tal como se desprende del acta que obra en el 

expediente digital.  
 

3. Con auto de 20 de junio de 2019, esta Judicatura admitió la demanda de 

la referencia, y ordenó que por la Secretaría del Despacho se notificada 

personalmente al señor Tiberio Córdoba Ortiz. 

                                       

 
4. Con auto de 5 de diciembre de 2019, este Despacho ordenó requerir a la 

Administradora Colombiana de Pensiones, para que aportara la dirección 
de notificación del señor Tiberio Córdoba Ortiz.  (Primer requerimiento)  

 

                       
 

5. Con memorial de 16 de diciembre de 2019, la entidad demandante, aportó 
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una dirección para notificaciones del demandando, esto es, la calle 10 A Bis 
5 Sur-19 Portal Jamundí 3 Etapa, Jamundí Valle del Cauca.  
 

6. Con auto de 6 de septiembre de 2021, esta célula Judicial ordenó requerir 
al apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones- 
Colpensiones, para que aportara de manera urgente la dirección de 
notificaciones del señor Tiberio Córdoba Ortiz. (Segundo requerimiento). 
 

          
 
 

7. Con memorial de 9 de septiembre de 2021, la Administradora Colombiana 
de Pensiones- Colpensiones allegó los datos del posible apoderado del 
señor Tiberio Córdoba Ortiz.  

 

                   
 

8. Por consiguiente, con auto de 26 de octubre de 2021, este Despacho 
ordenó la notificación personal del demandado, a la dirección aportada para 
tal fin por Colpensiones.  
 
 

            
 

9. Por la Secretaría del Juzgado se surtieron todas y cada una de las 
notificaciones. Tal como se evidencia en los archivos 031 y 032 del 
expediente digital.  
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10. Con memorial de 20 de enero de 2022, la abogada Patricia Inés Roldan 

Ramírez, indicó al Despacho, que ella NO funge como apoderada del 
señor Tiberio Córdoba Ortiz y desconoce su dirección.  
 

                

11. Con auto de 23 de marzo de 2022, este Despacho volvió a requerir a la 

entidad demandante, para que allegara la dirección del demandado. 

(Tercer requerimiento). 

              

12. Con memorial de 30 de marzo de 2022, la Administradora Colombiana 

de Pensiones- Colpensiones, allegó la dirección para notificaciones del 

señor Tiberio Córdoba Ortiz.  
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13. Con auto de 25 de abril de 2022, esta Judicatura ordenó que por la 

Secretaría del Despacho se efectuaran las notificaciones de ley.  
 

14.  Tal como se evidencia en el expediente digital por la secretaría del 

despacho se efectuaron las notificaciones de ley, archivo 044, 045; así 

mismo, se videncia la notificación por aviso efectuada a la dirección 

aportada por la parte demandante.  
 

                      

15 No obstante, la notificación no se pudo llevar a cabo por cuanto, la empresa 

de mensajería indicó que el señor Tiberio Córdoba Ortiz, no reside allí.  

 

 

 

En atención a lo señalado en líneas anteriores, el despacho observa que pese a 

existir varios requerimientos a la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, la misma no ha aportado la dirección correcta para efectuar las 

notificaciones al demandado, logrando un desgaste injustificado de la 
administración de justicia, tal como se desprende de todo el trámite 
procesal.  
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III. CONSIDERACIONES 

Bajo este presupuesto, la normatividad faculta al Juez para requerir a la parte 

actora a que cumpla con su obligación de consignar los gastos bajo la pena de 

sancionarla declarando la figura del desistimiento tácito. Así, el artículo 178 

ibídem establece: 

  
“Desistimiento tácito: Transcurrido un plazo de treinta (30) días 
sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar 
el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier otra 
actuación que se promueva a instancia de parte, el Juez 
ordenará a la parte interesada mediante auto que lo cumpla 
dentro de los quince (15) días siguientes” (…) (Subrayas del 
Despacho). 
 
Vencido este último término sin que el demandante o quien 
promovió el trámite respectivo haya cumplido la carga o 
realizado el acto ordenado, quedará sin efectos la demanda o 
la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la terminación 
del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en 
costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de 
medidas cautelares. 

 

Por todo lo anterior, este despacho requiere a la parte actora para que, en el 

término de 15 días a partir la notificación de la presente providencia de eficaz 

cumplimiento al auto 23 de marzo de 2022, so pena de que opere el 
desistimiento tácito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 

MAM 
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Bogotá D.C. primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Agotado el término de traslado de las excepciones propuestas por la Subred 
Integrada de Servicios de Salud, y a efectos de dar continuidad al trámite procesal 
correspondiente, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, 
“por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 
materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 
estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 
excepciones previas así: 
 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, el cual será del siguiente tenor: 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 
parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 
el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a 
la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las excepciones de 
cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 
tercero del artículo 182A.” 
 

Revisado el expediente, la parte demandada dentro del término de traslado 
correspondiente, contestó la demanda en término (FL 12 - 31 carpeta 
051MemorialContDda del expediente digital). 

Se advierte que la parte demanda propuso las siguientes excepciones: 
PRESCRIPCIÓN, CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2018-00289-00 
DEMANDANTE JIM WILMAR PINTO GUTIÉRREZ  
DEMANDADO(A) SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA POR PASIVA. 

Pues bien las excepciones propuestas por la entidad demandada no corresponden 
a las enlistadas en el artículo 100 del Código General del Proceso y se resolverán 
en el estudio de fondo del asunto, de conformidad el inciso 4 del parágrafo dos del 
artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, que dispone: 

“Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A.” 

No obstante, teniendo en cuenta que los medios exceptivos de: FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, tiene la calidad de previo, se 
entrará a resolver en esta etapa procesal. 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA:  

Estima la parte demandada que el demandante está solicitando una relación 
laboral que manifestó existió con la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E., que con ocasión de la fusión de hospitales ordenada con el Acuerdo 641 
del 6 de abril de 2016, estos perdieron su personería jurídica, así como su 
autonomía administrativa y financiera para que fuera un solo órgano el que 
definiera su estado legal por cuanto perdieron la capacidad de adquirir derechos y 
contraer obligaciones.  

Señala que el artículo 6 del acuerdo 641 del 2016 hace referencia a derechos 
adquiridos y en el presente asunto no se evidencio ante la administración la 
inconformidad respecto al modo de contratación y con el silencio del demandante 
manifestó su conformidad con los pactos contractuales que suscribió libre y 
voluntariamente. 

Destacó que el acuerdo otorgo 1 año adicional a partir de su vigencia, para lograr 
la fusión efectiva de las entidades que conformaron finalmente la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E., tiempo en el cual no se evidencio derecho 
alguno a favor del señor Jim Wilmar Pinto. 

Finalmente indicó que no es la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
quien tiene que atender las pretensiones de la demanda pues el vínculo laboral 
que reclama el demandante surgió de contratos de prestación de servicios 
celebrados con el Hospital Tunal III Nivel E.S.E. 

De las excepciones propuestas se corrió traslado a la parte demandante, quien 
manifestó que la entidad demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
E.S.E., se subrogo de todas las obligaciones contraídas del extinto Hospital 
Meissen II Nivel E.S.E., incluso de las acciones jurídicas emprendidas antes de su 
creación es por eso que quien es llamada a responder jurídicamente y en defensa 
del extinto hospital es la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
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1.1 Consideraciones. 

La legitimación en la causa por el lado activo es la identidad del demandante con 
el titular del derecho subjetivo, es decir, con quien tiene vocación jurídica para 
reclamarlo y, por el lado pasivo, es la identidad del demandado con quien tiene el 
deber correlativo de satisfacer el derecho1. La legitimación es, por lo tanto, un 
presupuesto material de la sentencia de mérito favorable al demandante o al 
demandado.2 

La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. propuso tal medio 
exceptivo, en el que argumentó que no guarda legitimación alguna respecto de los 
reclamos anteriores a la expedición del Decreto Distrital 641 de 2016, que dispuso 
la fusión de varias empresas sociales del Estado en las nuevas subredes de 
atención integrada, toda vez que el artículo 6 de tal norma no se refirió a la 
subrogación de derechos que no hubieran sido adquiridos con antelación a la 
mentada fusión. 
 
En tal sentido, el Despacho recuerda que el Decreto Distrital 641 de 2016 dispuso 
la fusión de las “Empresas Sociales del Estado de: Usme, Nazareth, Vista Hermosa, Tunjuelito, 

Meissen y El Tunal […] en la Empresa Social del Estado denominada “Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur E.S.E.” y que en tal virtud, previó: 
 

“ARTÍCULO 5º. Subrogación de derechos y obligaciones. Subrogar en las 
Empresas Sociales del Estado, que resultan de la fusión ordenada mediante el 
presente Acuerdo, las obligaciones y derechos de toda índole pertenecientes a las 
Empresas Sociales del Estado fusionadas. 
[…] 
 
ARTÍCULO 6º. Garantía de derechos. Las fusiones a las que se refiere el presente 
Acuerdo, se harán con plena garantía de los derechos laborales adquiridos, tanto 
individuales como colectivos, de trabajadores oficiales y empleados de carrera 
administrativa, igualmente se respetarán integralmente todas las convenciones 
colectivas de trabajo y acuerdos laborales vigentes. 

  

En ningún caso, como resultado de la fusión, se suprimirán cargos de carrera 
administrativa ni empleos de trabajadores oficiales. 

  
ARTÍCULO 7º. Contratación con terceros. Las Empresas Sociales del Estado 
creadas con el presente Acuerdo, exigirán y verificarán que las empresas o entidades 
contratistas respeten los derechos laborales de sus empleados.” 

 
Así las cosas, el Juzgado entiende que la mencionada fusión no desconoció las 
eventuales obligaciones que pudieran surgir de controversias como la presente, 
mismas que integran el instituto de subrogación de que trata el artículo 5 de esa 
norma.  
 
Sobre tal conclusión, debe decirse que hay dos  el fragmentos de los enunciados 
normativos que permiten, sin dubitación, señalar que, la Entidad en que se 
subroga o en quien se encomienda lo que se va a fenecer, contradice la 
interpretación que hace la defensa de la pasiva, ya que, “subrogar en…que 
resulten de la fusión…las obligaciones y derechos de toda índole…” y  “derechos 

laborales adquiridos”, contenida en los  artículos 5 y  6, no puede tenerse como 
limitante de los derechos cuyo restablecimiento aquí es solicitado, máxime cuando 
a continuación, el artículo 7, estableció que las nuevas subredes deben exigir y 

 
1 Sentencia de 13 de febrero de 1996, exp. 11.213. En sentencia de 28 de enero de 1994, exp. 7091, el Consejo de Estado 
expuso: “En todo proceso el juzgador, al enfrentarse al dictado de la sentencia, primeramente, deberá analizar el aspecto 
relacionado con la legitimación para obrar, esto es, despejar si el demandante presenta la calidad con que dice obrar y si el 
demandando, conforme con la ley sustancial, es el llamado a enfrentar y responder eventualmente por lo que se le enrostra. 
En cuanto a lo primero, se habla de legitimación por activa y en cuanto a lo segundo, se denomina legitimación por pasiva”.   
2 Sentencia de 1º de marzo de 2006, exp. 15.348.   
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verificar que “las empresas o entidades contratistas respeten los derechos laborales de sus 

empleados”, asunto que le otorga pleno interés sobre la aptitud legal de la relación 
contractual que se acusa lesiva de derechos laborales. Como se advierte, las dos 
normas comentadas, enseñan el derecho que tiene desde un aspecto procesal y 
sustancial  de quien pretende la existencia o declaración de un crédito o acreencia 
a solicitar por virtud del fenómeno de la subrogatoria a posibles deudores del  
presunto deudor extinto, con cargo a los derechos trasferidos por el primer deudor 
a los posibles nuevos deudores o deudor,  ya que si no fuese así burlada quedaría 
la premisa constitucional del derecho al acceso a la administración de justicia y la 
garantía estatal hacia el conglomerado social cuya fusión tendría como fin 
teleológico evitar la repulsa mediante un mecanismo judicial idóneo; sin embargo, 
si la norma no determinara dicha subrogación quedaría como salvamento  acudir a 
la analogía para conjurar el vació presentado, caso que no se presente en el 
actual litigio, por disposición expresa regulatoria.  
 

Por lo anterior, se negará la excepción propuesta como previa de falta de 
legitimación en la causa por pasiva. 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

RESUELVE: 

1. DECLARAR no probada la excepción de Falta De Legitimación En La 
Causa Por Pasiva propuesta por la entidad demandada.  

2. RECONOCER personería a la profesional del derecho DIANA CAROLINA 
VARGAS RINCON, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 52.807.179 
de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional número 154.613 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada de la entidad 
demandada Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. (fl. 2 
carpeta 051MemorialContDda del expediente digital) 

3. RECONOCER personería a la profesional del derecho LIGIA ASTRID 
BAUTISTA VELASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
39.624.872 de Fusagasugá, portadora de la Tarjeta Profesional número 
146.721 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada del 
demandante, para los fines indicados en el poder de sustitución visible en la 
carpeta 055MemorialSustPoder del expediente digital. 

4. Ejecutoriada la providencia, ingrésese al despacho para continuar el   
trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

 
CLM 
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